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Núm. 1403.
GOBlEimO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Secrelana.—Sr. Alcalde: La auto-j 
ridad superior militar hace notar á i 
este Gobierno que muchos Alcaldes 
dejan de contestar á las comunica- 
g w mw s que por la misma y otros cen
tros militares se les dirigen.

Además de ser esto una falta de 
atención origina entorpecimientos y 
retrasos en el despacho de asuntos 
y cumplimiento de los servicios á 
aquellos centros encomendados, de 

'tal manera que no es posible conti
núe tolerándose en lo sucesivo.

Me dirijo pues á V. encareciéndo 
fije en ello su atención y preven 
á los empleados de la Secretaría 

de este Ayuntamiento despachen los 
asuntos y contesten á los centros mi
litares con la actividad posible y la 
Prontitud recomendada para todos 
tos servicios administrativos.

Palma 7 mayo de 1879.—Manuel 
lávico.—Sr. Alcalde de.......

Núm. 1404.
fePUTAClON PROVINCIAL

DE LAS BALEARES. 

'omisión pennanente.

puta^en^° acor^a^° *a Excma. Di- 
parte^11 l)rovincial el derribo de una 
Mormní1 Pabellón ocupado por las 
pital nrn^de la Cari,lad cn el H°s 
nupva v la construcción de
ol mo 1 I» misma según c 
Drovinpi»,|Obado P°r dich0 cuerP°

’ Se sacaná pública subasta guien n?rS C°n ™An á las si- 
gU¡L. tC|S disposiciones: ' 
medio sc verificará por
cerrados en1 ?he6°S

fiados al modelo que

j sima Diputación el dia 20 de este 
; mes, empezando á las 12 de la ma- 
¡ nana, con arreglo á las condiciones 

facultativas y económicas, que obran 
de manifiesto en la secretaria de di-
cha corporación. Los licitadores de
berán presentar sus proposiciones 
durante la primera media hora des
pués de abierta la subasta. Para in
teresarse en la licitación deberá 
acompañarse carta de pago que acre
dite haber constituido en la Deposi- 
taria de fondos provinciales una can lana (le lOllUOS pruvujuiaic» uncí can Uiopuon.v.. r--
tidad igual al 10 por 100 del importe ? se será resuelta en el acto por el se
total del presupuesto.

3 .a Trascurrida esta podrán ha 
cer los licitadores las advertencias 
que estimen oportunas y consultar 
las dudas que se le ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas lasespli- 
caciones necesarias. ,

4 .a Seguidamente se procederá á 
a apertura de los pliegos los cuales 
serán leidos á presencia de las per
sonas que concurran al acto.

5 .a Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas 
conforme al modelo, las que conten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, las que excedan del tipo 
señalado y además de aquellas que 
por condiciones especiales no consi
dere admisibles la Excma. Diputa
ción provincial.

6 .a Leidos que sean todos los 
pliegos se adjudicará el remate, al 
más ventajoso proponente.

7 .a Si hubiere dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá licitación 
Verbal por un cuarto de hora entre 
los autores de estas solamente, no 
debiendo bajar la diferencia de las 
posturas de 25 pesetas.

8 .a Terminado el remate se de-
volverá á los licitadores la garantía 
que hubiesen presentado para tomar 
parte en él, quedando retenida hasta 
(pie sea ampliada convenientemente 
para constituir el depósito definiti
vo, únicamente la del autor de la 
proposición declarada más ventajosa.

9.* El dia que designe la Comi-

sion provincial deberá quedar otor
gada precisamente la escritura pú 
blica del contrato debiendo quedar 
previamente constituido el depósito, 
que como garantía se fija en las con
diciones económicas.

10 .a El rematante deberá satisfa
cer el salario de la escritura, el de 
una copia para unir al expediente, 
el importe del papel sellado en que 
se extiendan una y otra y los demás 
gastos qne se ocasionen.

11 .a Cualquier duda que ocurra 
en el remate, acerca de la inteli-
gencia de las condiciones, ó de las 
disposiciones que á él deban aplicar- 

ñor Vico Presidente, sin perjuicio de 
los derechos que puedan asistir á los 
interesados que con su resolución no 
se conformen.

Palma 7 mayo de 1879.—El Vice
presidente, Podro Ripoli.—P. O. de 
la p p.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. se

gún cédula personal que acompaña 
con el núm.... enterado del pliego 
de condiciones que obran de mani
fiesto en la secretaria de V. E. para 
la subasta del derribo de una parte 
dei pabellón ocupado por las Her- 

i manas de la Caridad en el Hospital 
¡ Provincial y la construcción de nue- 
! va planta de los mismos incluso el 
i tejado, escalera y retrete, se obliga 
alomar á su cargo dicha empresa 

icón sujeción á los expresados plie
gos de condiciones, presupuestos y 
planos aprobados por la cantidad 
de.... pesetas.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1405.
Habiendo acordado la Excma. Di

putación provincial proseguir la 
construcción de la nueva ala de edi
ficio en la casa Misericordia de esta 
provincia según el plano de reforma 
de la misma aprobado por dicho 
Cuerpo provincial se saca á pública 
subasta la construcción de las ci-

mentaciones, muros, y bóveda de la 
entrada á los sótanos de la mencio
nada ala con sujeción á las siguien
tes disposiciones: , ,

1 .a La subasta se verificará por 
medio de proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que 
si*, inserta á continuación. ,

2 .a Dicha subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Excelentí
sima Diputación el dia 20 de este 
mes, empezando á las doce de la 
mañana, con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas, que obran de manifiesto cn la 
Secretaria de dicha corporación. Los 
licitadores deberán presentar sus 
proposiciones durante la primera 
media hora después de abierta la su
basta. Para interesarse en la licita
ción deberá acompañarse carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la Depositaría de fondos provin- 
cíales una cantidad igual al 10 p§ 
del importo total del presupuesto.

3 .a Trascurrida esta podrán ha
cer los licitadores las advertencias 
que estimen oportunas y consultar 
las d jilas que se le ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas las espli- 
caciones necesarias. , ,

4 .a Seguidamente se procederá a 
la apertura de los pliegos los cuales 
serán leidos á presencia de las per
sonas que concurran al acto.

5 .a Serán desechadas las propo- । 
, siciones que no estén redactadas 
. conforme al modelo, las que conten

gan modificaciones ó cláusulas con- 
■ dicionales, las que excedan del tipo 
i señalado v además de aquellas que

por condiciones especiales no consi
dere admisibles la Excma. Diputa
ción provincial. .

6 .a Leídos que sean todos los plie. 
gos se adjudicará el remate al más 
ventajoso proponente.

7 .a Si hubiese dos ó más propo
siciones iguales se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora, entre 
los autores de estas solamente, no 
debiendo bajar la diferencia de las 
posturas de 25 pesetas.

8 .a Terminado el remate se de
volverá á los licitadores la garantía
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Núm. U06.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADÜRl* DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1818 A 1819.

ESTADO expreswo de la recaudación é inversión de los Jon los de la provincia durante el tercer trimestre del ejercicio ordinario de 1878 4 1879, que se publica en el 
tin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente. .

Palma 15 de Abril de 1879.—El Depositario, Juan GelaberL— Conforme.—El Contador, Lino Pinillos. —V.° B.°—El Presidente de la D. P., Puigdorfjla.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total m 
capítulo 
Pesetas,

Nombres 
de los capitales. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos.
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Cuotas municipales.

Reintegros. . . .

Créditos pendientes 
de cobro. . . .

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior por 1878 

á1879...................................
Por id. id. por ejercicio cerra

do de 1877 á 1878. . . .
Recaudado de los Ayuntamien

tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1878 á 1879.. .

Id. por diferencia entre la cuen
ta de gastos para reunir los 
objetos destinados á la expo
sición de París y los recibos 
unidos á la misma cuenta. .

Id. de los Ayuntamientos ác/a 
de la cuota provincial de 1877 

á 1878.. -..........................
Id. id. id. id. de 1871 á 1872.
Id. id. id. id. de 1870 á 1871.
Id. id. id. del recargo provin

cial sobre impuesto personal 
de 1869 á 1870..................

10.65641

89*36

103.932*54.

72*78

11.554*68
736*11 

1.351*93,

911*96

10.656'41

89*36

103.932*54

72*78

14.554*68

Administración pro
vincial . . . . Indemnización á la Comisión 

permanente...............................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción .......................................

Material de Ídem.........................
Sueldos de los empleados de la

Junta de Agricultura . . .
Material de idem.........................
Id. de la Comisión de monu

mentos..................................
Sueldos del Arquitecto y De

lineantes...............................
Servicios generales. Satisfecho al contratista del Bo- 

letin oficial...............................
Id. gastos de quintas. . . .

Obras públicas. . . Sueldo del Auxiliar de la Ins
pección de caminos vecinales. i

Cargas..............................Satisfecho para contribuciones.
Satisfecho á los que perciben 

pensiones.............................
Instrucción pública. Sueldos de los empleados de la

Junta de 1/ enseñanza.. .
Material de idem.........................
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit.............................
Id. á la Escuela Normal de 

Maestros...............................
Sueldo y sobresueldo del Ins

pector de Escuelas. . . .
Satisfecho á la Academia de 

Bellas Arles á cuenta del dé
ficit.....................  . . .

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial.....................

Beneficencia . . . Satisfecho al Hospital á cuenta 
del déficit.- . .

Id. á la Casa de Misericordia.. 
Id. á las Casas de Expósitos. .

Imprevistos.. . . Satisfecho para gastos impre
vistos..........................................

Obras diversas. . . Id. por obras en edificios de la 
Diputación . ■.........................

Otros gastos . . . Sueldos de ios Catedráticos de 
la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos 
de interés provincial. . .

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores.. .

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. . .

3.175*00

5.012-34
2.721-42

281*22
99*99

1.749*99

168*751
11 ‘00

499*98
137*94

833*19

468*72
124*98

5.222*22

1.135*22

689*71

1.750*00

16.200*00
19.000*00
31.300*00

6.440*23

352*50

14.367*99

7.500*00

13.039*91

- 179*75

499‘9«

> 971-/^

x 9.390'85

1 i

| 66.500*00

6.440*23

352*50

14.367*99

7.500*00
10.063^8

Total. . . ■ ■ • • 129.305*77 i i Total. . . e • • •
129.305*77

que hubiesen presentado para tomar 
parte en él quedando retenida hasta 
que sea ampliada convenientemente 
para constituir el depósito definitivo, 
únicamente la del autor de la propo 
sicion declarada más ventajosa.

9 .a El dia que designe la Comi
sión provincial deberá quedar otor
gada precisamente la escritura pú
blica del contrato debiendo quedar 
previamente constituido el depósito, 
que como garantía se fija en las con
diciones económicas.

10 .a El rematante deberá satisfa
cer el salario de la escritura, el de 

una copia para unir el expediente, l 
el importe del papel sellado en que í 
se extiendan una y otra y los demás 
gastos que se ocasionen.

11/ Cualquier duda que ocurra 
en el remate, acerca de la inteligen
cia de las condiciones, ó de las dis
posiciones que á él deban aplicarse 
será resuelta en el acto por el señor 
Vice-Presidente, sin perjuicio de los 
derechos que puedan asistir á los in
teresados que con su resolución no 
se conformen.

Palma 7 mayo de 1879.—El Vice
presidente, Pedro Ripoll.—P. O. de 

la C. P.—Silvano Pont y Muntaner.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.. se

gún cédula personal que se acompa
ña con el número....... enterado del 
pliego de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaria de V. E. 
para la subastado la construcción de 
las cimentaciones, muros y bóveda 
de la entrada á los sótanos de la nue 
va ala de edificio que lindante con la 
calle de Beneficencia se está cons
truyendo en la casa Misericordia de 
esta provincia se obliga á tomar á su 

; cargo dicha empresa con sujeción 
los espresados pliegos de conúí^ 
nes, presupuesto y planos aprobad 
por la cantidad de.....pesetas.

Fecha y firma del proponen!'

Núm. 1407.
La Diputación provincial deseosa 

facilitar en todo lo posible á los Ay^ 
tamientos y particulares el uso del 
de barrenas artesianas, sin perjuid1’^ 
las necesarias garantías de buena ^s, 
servacion del mismo y de que no se 
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traerá del objeto especial pare que fue 
'dauirido, cual es el alumbramiento de 

ma-iantiales ascendentes, ha acordado 
modificar las condiciones generales con 
arreglo á los cuales podrán utilizarlo, 
que en lo sucesivo regirán en la forma 

Biguient^ Ayuntamientos tendrán pre- 

íproncia sobre los particulares para uli- 
h/ar antes que estos el tren de perío- 

c¡on, en la inteligencia, respecto a las 
Corporaciones municipales, de que los 
ensavos que practiquen deberán hacer- 
Ee en terreno de dominio público, ó en 
los de particulares préviamente expro
piados.

2.a En caso de solicitar el tren dos 
amas Ayuntamientos será preferido el í 
del pueblo que cuente mayor vecindario.

3/ El Ayuntamiento ó particular a 
quien se haya facilitado el tren, no po
drá tenerlo sin funcionar, á menos que 
sea con motivo de haberse estropeado 
alguna pieza de la maquinaria y s<)lo el 
tiempo que dure su recomposición.

4 .a El tren no podrá fnneionar si 
no bajo la dirección de persona facul
tativa ó práctica nombrada y retribuida 
por las Corporaciones ó particulares que 
lo utilicen, prévia aprobación de la Di
putación provincial, á cuyo efecto debe
rán designarla al solicitar la concesión.

5 .a Serán también de cuenta de las 
mismas corporaciones ó particulares que 
utilicen el tren los gastos de su recom- 
posición y conservación.

lO

3

0

)

O 
8

A fin de evitar que con el tren repartos, los cuales han de quedar6.'
se intente abrir simples catas, estarán 
obligados los que lo utilicen á perforar 
hasta la mayor profundidad que permi
tan las barrenas, á no ser por imposi
bilidad ó porque á juicio facultativo apa
rezca inútil el proseguir la operación.

7 ." Así los Ayuntamientos como los 
particulares que , utilicen el tren debe
rán poner cada quince dias en conoci
miento de la Diputación, las diferentes 
capas de terreno que se encuentren, y 
lo que en cada una se haya profundiza
do diariamente, sin perjuicio de dar 
también cuenta de los accidentes nota
bles que sobrevengan durante la perfo
ración.

Palma 7 de mayo de 1879.—El Pre
sidente, Felipe Puigdorfil».

Núm. 1408.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Rentas Estancadas.—Durante ocho 
se admitirán en las oficinas de 

esta A(iminjstraciOn Económica, pro 
posiciones para vender por adminis- 
tracion 2.082 cajones de pino vacíos 
Procedentes de envases de tabacos

á

i

Que existen en los almacenes de esta 
Pnncipal y subalternas de Andraitx, 
lnca, Manacor, Mahon é Ibiza en la 
Proporcion que más bajo se expresa 
? cuya subasta se anunció en el Bo- 

oficial núm. 1881 sin 
1enid0 resultado.

—ADMINISTRACIONES 
Capital. .
Andraitx.' * ’ '
Inca. . • • •
Manacor.* * ’ *
Mahon
Ibiza.; * ’ • •

Total.

haber ob-

Número 
de cajones.

1000
35 

520 
139 
266 
122

2082

Núm. 1409.

Palma 5 mayo de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 1410.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la ciudad de Alcudia.

Hallándose prevenido que las de
claraciones de tincas rústicas y ur
banas de los hacendados forasteros, 
pueden darse por sus representantes 
ó administradores, ó en otro caso 
directamente por los mismos pro
pietarios; se advierte, que los que no 
se presenten en esta Alcaldía á cum
plir dicha obligación en todo el mes 
actual, incurrirán en la responsabi
lidad que señala el Reglamento de 
10 de diciembre último.

Alcudia 2 mayo de 1879.—El Al
calde-Presidente, Pablo Domenech. 
—P. A. del A.—Jaime Qués, Srio.

Lo que se anuncia al público en 
tres números consecutivos del Bole
tín oficial de esta provincia para co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en la expresada ven
ta, y en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección General de Rentas Estan
cadas.

Palma 28 abril de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Sección de Administración.—iNegocia
do de Contribuciones.—Circular. — Para 
la más acertada redacción de las ma- 

¡ trícelas de la contribución Industrial 
► y de Comercio del próximo año eco

nómico de 1879-80, cumple á esta 
Administración económica dirijirse 
á los Ayuntamientos de la provincia. 
Para conseguir este objeto necesita 
del eficáz ausilio de los Alcaldes y 
Secretarios de los mismos de los cua
les tiene derecho á esperar su más 
leal cooperación. Y á la vez que les 
encarece el fiel y exacto cumplimien
to de tan importante servicio, se ha
lla en el caso de comunicarles las 
reglas á que deberán sujetarse para 
la redacción de aquellos documentos. 

, 1.8 Sin levantar mano y tan pron
i to como los Sres. Alcaldes reciban 
• esta cireular empezarán los trabajos 

de la formación de sus respectivos

terminados antes del 20 de junio pró
ximo, en cuyo dia todos deberán 
obrar en esta Oficina.

2 .a Las referidas matrículas han 
de ser presentadas acompañadas de 
una ó dos copias según la forma en 
que se administre este Impuesto y 
de los recibos originales y cuaderno 
talonario de patentes.

3 .a Los Sres. Alcaldes de cada 
uno de los pueblos, juntamente con 
los Secretarios á cuyo cuidado está 
la ejecución de todos los trabajos 
preliminares á la formación de di
chas matriculas deben tener presente 
todas las disposiciones dictadas sobre 
este servicio sin olvidar las que re
guian la reunión de los gremios, la ; 
forma de hacer los repartos de sus i 
cuotas y la manera de establecer y !,
resolver dichos gremios las recla-
maciones particulares de los agre
miados.

4 .a Las matriculas que se presen
ten á la mano deberán llevar pega
dos en el sobre los sellos de comu
nicaciones corrrespondientes á su 
peso, inutilizados en la Administra
ción de Correos respectiva.

5 .a Expondrán al público por cin
co dias las clases no agremiadas, á 
fin de que los interesados puedan 
enterarse del señalamiento de sus 
cuotas y hacer las debidas reclama
ciones.

6 .a Los recargos que deben gra
var las cuotas de esta Contribución, 
tanto para el Tesoro como para los 
municipios, seguirán los mismos que 
en el actual año económico mientras 
las Cortes ó el Gobierno no dispon
gan otra cosa.

La Administración queaspirasiem
pre á que los servicios públicos se 
cumplan con toda exactitud y que el 
reparto de los tributos sea igual y 
equitativo para todos, se complace 
en que verá secundados por los mu
nicipios todos de la provincia, sus 
legitimes deseos.

Núm. 1411.
I). José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto hago 
saber: que en los autos de concurso 
necesario de acreedores á los bienes 
de D. Jaime Armengol y Mateu del 
lugar de Mancor distrito de Selva, 
con providencia del dia de ayer que
da mandado se anuncie dicho con
curso y se llame á todos los acree
dores á fin de que se presenten den
tro el término de veinte dias con los 
títulos justificativos de sus créditos. 
Y se publica el presente en virtud y 
cumplimiento de lo mandado.

Palma tres de mayo de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—José 
lian.—Por su mandado, Kamon 
riano Ballester.

Mi
Ma-

Núm. 1412.
quePor el presente hago saber: . 

en este Juzgado se sigue causa sobre
falsedad en la que se ha mandado 
recibir declaración á Bartolomé Sas
tre y Catañy vecino de esta ciudad 
pero que en el dia se halla fuera de 
la isla, y por lo mismo se le cita pa
ra que comparezca en este Juzgado 
dentro el término de nueve dias bajo
apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma tres mayo de mil ochocien
tos setenta y nueve.—José Millan.— 
Por su mandado, Ramón M.0 Ba
llester.

Núm. 1413. 
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á 1). Carlos 
Hortalá y Bonnafaus para que en el 
término de quince dias á contar des
de su inserción en el Boletin oficial 
de la provincia, se apersone en los 
autos juicio ejecutivo que contra el 
mismo se siguen á instancia de don 
Román Ribas y Puigserver por ante 
este dicho Juzgado y escribanía del 
infrascrito, apercibido de que, no 
realizándolo dentro de dicho térmi
no, será declarado rebelde y se le

harán las notificaciones sucesivas en 
los estrados del Juzgado.

Palma veinte y cuatro abril del 
año del sello.— Andrés Calleja.—Por 
su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1414.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en dicho 
Juzgado y mi escribanía se ha segui
do un espediente sobre pobreza de 
José Gornés y Gomila vecino de Cin
dadela en el que ha recaído la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia. —En la ciudad de Ma
hon á veinte y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta y nueve el señor 
D. José M.a Ramírez de Aguilera 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido: vistos estos autos;

Resultando que José Gornés y Go- 
1 mila vecino de Ciudadela y en su 
nombre el procurador D. José de la 
Torre, con fecha quince de marzo 
último presentó escrito en este Juz
gado solicitando la defensa por po
bre á efecto de interponer cierta de
manda contra Juan Simes y Mascaré 
vecino de Alayor;

Resultando que conferido traslado 
de dicha pobreza al demandado y al 
procurador fiscal, este se allanó á 
que se admitiera la justificación ofre
cida, y el demandado fué declarado 
en rebeldía por su no presentación, 
admitiéndose después el incidente á 
prueba.

Resultando de la prueba practica
da que José Gornés y Gomila no po
see bienes, no percibe rentas, ni 
ejerce industria, ni se dedica al co
mercio, viviendo con el producto de 
su oficio carretero que no alcanza ni 
con mucho al doble jornal de un bra
cero en dicha localidad por lo que es 
tenido y considerado como pobre.

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los tribunales deben declarar 
pobres á los que viven solo de su 
jornal ó salario eventual en cuyo ca- 

: so se encuentra José Gornés y Go- 
mila, por ante mí el escribano,

Dijo: que debía declarar y decla
raba pobre en sentido legal áJosé 
Gornés y Gomila, al que se asistirá y 
defenderá como á tal gozando de los 
beneficios que á los de su clase otor
ga el artículo ciento ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo prevenido para en su 
caso en los artículos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma ley. Y por 
esta su sentencia que por la rebeldía 

. del demandado además de notificarse 
en los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria por medio de edictos, 
se publicará en el Boletin oficial de 
la provincia, dirigiéndose al efecto 
el correspondiente testimonio al se
ñor Gobernador de la misma. Así lo 
pronunció, mandó y firma dicho se
ñor Juez de que doy fé. —José María 
Ramírez de Aguilera.—Juan Pons, 
escribano.

M.C.D. 2022
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Núm. 1415.

D. Vicente Antelo y Antelo, Comandan
te Capitán de Infanteria de Marina, 
Ayudante del Arsenal.

Habiéndose ausentado de la fragata 
«Almansa» el marinero Pedro José Biz- 
querra y Pascual, hijo de Gaspar y de 
Martina, de veinte y seis años, natural 
de Manacor (Mallorca) á quien estoy su
mariando por delito de primera deser
ción .

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las reales ordenan
zas á los oficiales de Ejército y Arma
da, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al espresado ma
rinero, señalándole el pabellón de Ayu- 
dsntes de este Arsenal donde deberá 
presentarse dentro del término de un 
mes á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto, á dar sus des
cargos; y en su defecto se le juzgará en 

■ ‘ rebeldía.
/Arsenal de Cartagena diez y siete de 

abril de mil ochocientos setenta y nue
ve.—El Fiscal, Vicente Anlelo.

Núm. 1416.
El intendente Militar del Distrito de las 

Baleares,

Núm. 1417.

Distrito militar de Baleares. 3.a decena de Abril de 1879.
Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por asta Factoría, durante el expresado mes.

TECHAS.

25

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Juan Ribas. .

VECINDAD.

CANTIDAD 
COMPRADA.

PRECIO 
DE LA UNIDAD.

IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

Ibiza. 35

Ibiza 30 Abril de 1879.—El Administrador, José I. de Aulestia.—V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector, José fórrente.

facultalivas y económicas para contratar 
la estraccion y trasporte de -los mil me
tros cúbicos de piedra oreniscu dura pa
ra sillería y mamposleiia para las obras 
de h Fortaleza de Isabel II se compro 
mete á su cumplimiento en todas sus 
partes, obligándose á verificar este ser
vicio al respecto de Untas (en letra) pe
setas el metro cúbico y para que sea va
lida esta proposición acompaña el docu-ima esta proposición «cnmp.m.i uuuu- 
mento joslificitivo de depósito preve- i
nido.

(Fecha y firma del prtqxmeiile.)

elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Hace süber: que debiendo contratarse j 
la estraccion de dos mil metros cúbicos í 
de piedra arenisca dura para sillería y j 
manipostería de la cantera situada en la 
meseta superior de la Mola á la inme
diación del telégrafo óptico, con destino 
á los trabajos de la Fortaleza de Isabel 
II en Mahon, y su trasporte á la inme
diación de la obra que se indique, se 
convoca á una pública licitación simul
tánea que tendrá lugar ante esta Inten
dencia sita en la calle de San Cayetano 
núm. 3 y la Comisaria de Guerra Inter
vención del material de Ingenieros de 
la indicada Plaza de Mahon, sita en la 
calle de Moreras núm. 15, el dia 4 de 
junio próximo venidero á las once de 
su mañana con arreglo á los pliegos de 
condiciones económicas y lacultalivas 
que se hallarán de manifiesto en dichas

Dado este antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 

. presentan claras, mejor dicho, se imponen 
insertaron los Estatutos de la Hai i- ¿ peritos y legos en legislación; á todos les 
ñera Mallorquína, con las siguientes ' es útil é indispensable tener las leyes de su 
erratas i pátria: á los jurisperitos, por su misma pro-

1.a En el art. 40, donde dice «de- : fesion; á todos los ciudadanos, porque la 
rogarla», debe decir «prorogarla.» | ignorancia de la ley no puedo

I a Fn ni «rt mim 2 ° faltan JU1C1° como excusa valedera paia evitar el 
2. En el art. 50 num. laiun , Jcumplimienl0 (le una obligacion ó C1 casti

go de una infracción legal.
" Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 

í pero que por su excesivo coste no están al 
be decir «señalar». 1 alcance de todas las fortunas, ni por su

4.a Én el art. 58 donde dice «ins-; desmedido volúmen (á causa del lujo de la

RECTIFICACION.

En el Boletin oficial núm. 1906 se

después de la palabra «pasivas», las 
siguientes «lijando los plazos».

3.a En el núm. 5.° de dicho artí-
culo 50, donde dice «señalando» de-

truccion concreta» debe decir «ins
trucciones concretas.»

Dependencias. r
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados formuladas con estricta 
sujeción al modelo que se espresará á 
coníinuacion, debiendo acompañarse á 
las mismas el talón que acredite haber 
hecho el proponenle el depósito del dos 
por ciento por importe del valor que re
presente la oferta, en la Caja de la Ad
ministración económica de esta provin
cia ó Depositaría de rentas del Partido 
deMahon.

Los autores de las proposiciones de
berán hallarse presentes en el acto del 
remate ó representados por apoderados | 
con poder bastante que deberán exhibir 
al Tribunal de subasta, para dar las es- 
plicaciones que sean necesarias y firmar 
en su casa la aceptación del remate.

Regirá para el acto de la subasta el 
Real Decreto de 27 de febrero de 1852 
á Instrucción aprobada por Real órden 
de 3 de junio siguiente: ,

El precio limite que servirá de tipo 
para la subasta es de trece pesetas por 
cada metro cúbico.

Palma 3 de mayo de 1879.—P. A.— 
El Subintendente, Dionisio Ribas.

Modelo de proposición.

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS N MODERNOS 
con as últimas reformas publicados bajo la 
.. • i-i e.. n T..«r> ero dedirección del limo. Sr. D. Juan Va
Tornos Abogado de Beneficencia de _ 
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, ele., ele., ele. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio

a pro-

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el lomo! 

PROSPECTO.

D. N. N. vecino de...... enterado del
anuncio y de los pliegos de condiciones

rísima impresión.
El precio de cada tomo será de UNA PE

SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en 1.° de julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879. .

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68,a 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve-
nienles y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las eyes mo
dernas con sus reformas, que am an espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

1)8'1
POR

D. Eusebio Freixa y Rabasó, 
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias .—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 do mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos ) 
arbitrios que rige’en Madrid, con la Tab a 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y D3 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos. ,

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundar en bien de lodos.

Madrid, 1878.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Han sido tantos y tan diversos los ele
mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra pátria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea lan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero do 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en mas o 
menos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando quo el dere
cho civil se refiere al elemento privado del । fnmnsdp 400 ná-hombro, á sus costumbres como individuo, . La obra constaiá de 2o tomos de 400 
y todo lo que so roza ó incumbe 4 oslo | gmas, en 8. , buen papel, excelente y cía

Condiciones económicas. o
Forma un libro do 220 páginas 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas 
Madrid y en ¡oda España.

En provincias se expende por los corre 
ponsalos del autor, y en la Córte so halla 
de venta en las principales librerías. ,

Los pedidos deberán dirigirse á I). 
Fernandez y Martínez, oficial do la secrei 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido, e 
cepcion hecha de los que hagan los corre» 
ponsalos, si á él no so acompaña el imP®, 
en letra do fácil cobro, libranza dol giroWj, 
tuo ó sellos de franqueo do 10 cénlim03 
peseta. En el último caso habrán do ve^ 
dos más por lo que se pierda en el cam I 
y do certificarse la carta dol envió, be 
mitón encargos en esta imprenta. y

Pueden pedirse ejemplares de 
obra en la imprenta do este periódico 
cial. ■

PALMA.
|*PRtNTA DK PlDRO JOSÉ (IELABE« 1
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